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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
  
PROCESO:  PERTENENCIA 

RADICACIÓN:   2005-0089 

DEMANDANTE:  MANUEL ANTONIO MORENOM PIÑEROS 

DEMANDADO:  INDETERMINADOS 

 

Ingresa al Despacho el presente trámite de LEVANTAMIENTO DE 

MEDIDA CAUTELAR, solicitado por el Demandante MANUEL 

ANTONIO MORENO PIÑEROS, una vez cumplido lo ordenado en 

auto anterior, esto es, la fijación del aviso de que trata el numeral 

10 de artículo 597 del Código General del Proceso, en la 

secretaría de este Despacho Judicial. 

 

 Vencido en silencio el término de fijación, se procederá entonces 

a ordenar el levantamiento de la medida cautelar de 

levantamiento de la inscripción de la demanda respecto del 

inmueble rural de menor extensión que hace parte del inmueble 

denominado “SAN ISIDRO” ubicado en la vereda Juan Gordo del 

municipio de Manta Cundinamarca inscrito a folio de M.I. N° 

154-37778 y con código catastral N° 0000001 10157000. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de 

Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de la 

inscripción de la demanda respecto del inmueble rural de 

menor extensión que hace parte del inmueble denominado 

“SAN ISIDRO” ubicado en la vereda Juan Gordo del municipio 

de Manta Cundinamarca inscrito a folio de M.I. N° 154-37778 

y con código catastral N° 0000001 10157000.decretada 

dentro del proceso adelantado por MANUEL ANTONIO 

MORENO PIÑEROS en contra de PERSONAS 

INDETERMINADAS, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 10 ° del artículo 597 del C.G.P.  

 

2. Por secretaría, líbrense la comunicación respectiva y déjese 

constancia en el expediente de su envió a la oficina de registro, 

y a la peticionaria.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Juez
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